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40 14 AUMENTODE

Cie

[O PITAL Y  REFO
SM' DEE ESTATUTO SOCIAL DE |
E |Es ¿sj LA LLAVES.A. DE COMERCIO.+
GAGE “S 'Nue)” CUANTA 18Í60"000,000,00.0omiannao
 

"in la ctudad' de  Cuayaquíl, Capital de la Pro»
 

Lunes d 1az depÁntembremil

vincia del Guayas , República-del Ecuador , hoy día

 

» NOTARIO DECIMOCUARZÓ de este  can-

novecientosochenta y custió ¿antenf,ABOGADO ERNESTO |

 

tón ,comparecen en la celebración de la presenta
escritura , los señores JUAN JOSE VILASECA VALLS é
 

*Ingeniero ANTONIO GINATTA CORONADO ¿quienes declaran se:

de estado civil casad 08, Ejecutivos a

nómbre y en representación de LA LLAVE S.A+DE COMER=|
 

_CIO pen sus calidados de Presidente y Gerente Ceng=
 

“esta, ciudad , hábiles para contratar y a quienes de

val , respectivamente según consta de . los documen»

tos habilitantes que 58 - incorporan en la presente a»

trig ¡ ecuatorianos , mayores de edad domiciliados en

conocerlos doy fá,. - Bíen ¿instruídos en el objeto y
tesuitados de esta escritura de AUMENTÓ DE CAPITAL

Y REFORMAS DEL ESTATUTO SOCIAL ¿a cuyo otorgamisne

to procéden con entera libertad , para que sea ele-

vada a escritura pública , me presentaron la minuta

 
y documentos habilitantes que son del tenor literal

siguientes M Y1 NY U T A te SEÑOR NOTARIO 1SÍvvase
  g incorporar on ey Registro de escrituras públicas a  
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Capital y las Reformas del Estatuto Social de

LA LLAVE Siñs DE COMERCIO , qué se expresa al
 

tenor. del síguiénte contenidos P R 1 “NE RAs
 

mulan las declaraciones que én él constan los
 

señores Juan Josá Vilaseca Valls e Ingeniero Anto»

nió Glnatta Coronado en gus respectivas calida.
 

 

des de Premidente y Gerente Genéxal de (1A LLAVE

S.As DE COMERCIO ,quiensa “actúan de acuerdo con
 

lo resuelto por la Jumta General de  Acclonfstas
 

de dicha sociedad, celebrada el vainte de julio
 

de mil novecientos ochenta y cuatro, >» S E GU

DA to 4 NT TECEDENTEAS .. 02.) LA

 

ciedad Anónima con cincuenta mil sucres de api.

tal  ,amédiante escritura pública autorizada por el

Notario de este cantón , doctor Gustavo  Paleoní

déesma elcatorce de septiembra de il. noveci

tos sésenta , Inscrita en al Registro Mercantil

 

  
 

 

  

 

te escritura pública extendida ante el mismo Nota
 

rio del veinte y uno de abril de mil noveciento

sesenta y cinco 8 inserita en el Registro Mercantil

el veinte de mayo siguiente, fue reformado su Potatuto

Social y aumentado su capital a doscientos mil suerds

 

 

 

c)Por escritura pública autorizada por el mimo No:
   
 

Cargo6l|

LLAVE “S.ña DE COMERCIO ua  constiítulída como So»

el diecisiete de octubre de idéntico año. -b)Mediano

»

taríg el cumtro de mayo de mil novecientos sesenta .



 

      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

  
 

 

, de

1 y Siete é inscrita on ely |
o Gl veintitrés de junto . de. igual año,.
, Saño DE COMERCIO se: trambformó en

4 |- > Responsabilidad Limitada ¿habiendo

gido

tambiénree
; formado su Estatuto Social , «d)liediante  escritul
6 ra pública attorizada por. el Notario doctor Theimo
7 “oyrez Crespo ¿el diecioaia de * mayo de alimoves

Morano 8 cientos setenta y cinco , 6. inscrita en el 2ew|
poCo] o | gistro Mercantil el cínco de agosto siguicnte y LA LiAs
ABOGADO VE Si. DB COMERCIO se transformó en Compañía |
Ud”o 11 ¿mónina ¿reformó y codificó su Estatuto Social

12 y aumentó su - capital a dos: millones de u-
19 exés . «edPor escritura pública autorizada porel
14 mismo Notario el veintimieve de septiembre de 1

is |.  tovecientos setenta y seis ¿ inscrita el veínti-

16 1. clnco de noviembre del mismo año , ZA LLAVE S.ñl

17 DE COMERCIO aumentó su capital social 2 Cuatro
8, millones de sucres y reformó el  Retatuto Social
10 de acuerdo con el inceemento  renlízado . -£)Vor ego

0 20 eríturas públicas autorizados anto el Notario doctor
: 21 Thélmo Torres Crespo, el dos de septiembre dé

29 mil  novacientos echenta y el Notario . Abogado Hugo

23 Amir Guerrero ,el cinco de agosto de mil nove -

24 cientos ochenta y uo , é inscritas en ul Regis»
25 tro  Marcanti% 6l ocho de septiembre de m£íl no=
2 vecientós ochenta y uno », 2A ELAVE S.A. OB —

or|, CIO aumentó su capital a veinte millones de su
E—eres +*.glla Juita General Extraordinaria de AÁgecio»  
 

y»
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nistas da LA LLAVE 2! E DE COMENCIO colébrada el

veinte dejuidoochentay

cuatro con la asistencia de la totalidad del
 

capital papado resolvió por  wmanimidad ¿Uno dau-
 

mentar el capítal social de la Commifa a ocho

ta aíllones de sucres 3 Dos) Refomar dos ar -
 

tículos tercero ,cucrto y trigésimo ecumrto - del gl y

 

 

tatuto Social .=Tr-e s)Autorizar al Presidente y

al Gerente Ge aval d

 

tamente instrunenten los_documentonpertinentesa 

fin de dar validez" jurídica al aumento de capital

y a las vYeformas  convenihs ,-T OE R C Pe
 

 

2 A 1: sAUMENTO DR GAPITAL Y REFORMAS DEL EST-

TUTO SOCIAL » +“ Fundamentadoz en lo disho en

las clóusules procedentes , los sefores Juan Jos

sé Vilaseca Valle AntonioCd
vonado ¿ex pus respectivas calidades de  Eresidan»=

 

 

 

 

te y Garente General de ¡A LLAVE S.A.DE COMEUCIÓ,

y "actuando com sujeción au lo roguelto por la

Junta  Goneral EUxtraordimría de Accionistas de

esta  compatifa celebrada el voínte

ell novecientos ochenta y cúantro declaran amen»

YN /£ado el capital de LA VR -S.«ba DE COMERCIO a

 

 

 

 

 

 

 
 

la suma de OCHENTA* MILLONES DE SUCRES , med

te el incremento de SSDrsca NILLONES LE SUCRE

que estarán representados por——actiones

 

 

  
  ordinarias y nominativascueres

las mismas que ye E Yare 2us
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DO? lo 5 ACE o00Í Las sañoraes 2 Juar 0

Valle _; Ingentaro Antonio Ginatta Coronado NN das

 

_ Cabriel Vilaseca de Prati ¡María Cecilia de Fldw
 

tido y María Teresa de Plovesán' ,todos de nació»

nalidad ecuatoriana y pagadas en la forma que |

se indica en el acta referida . Igualmente. , los
 

10

11

12

señioren Juan José Vilaseca Valle e Ingenmtero An

tonio Gínatta Coronado por los derechos que rd»

presentan ¿deciaran que el Estatuto Social de LA |

LLAVE S.«fño DE COMERCIO , queda reformado de acuer"

do con lo aprobado en la mencionada” Junta 1
neral de Accionistas, CC U A RT A e 0D

 

   

 

13 C U MENTO $S GNADBDILITANTEOS . = Seo
 

14 agrege como tales s Uno ) la nota de los nombranien»
 

15 . tos debidamente inscritos que acreditan las calin
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25

 dades de Presidente y-Cerente General de LA LLaw

VE S.A,DE COMERCIO y Do s) Copia auténtica. del Acta

de la Sesión de Junta General Extraordinaria .
clonístos de LA LLAVE S.A.DE COMERCIO celebrada e

velnte de julio de mil novecientos ochenta ya

documento que *€s párte ¿Integrante de la presente e
erítura 4 + Anteponga y agregue usted ¿señor Nox

tario lag demás cláusulas que según la Ley son

necesarias para la validez de ette instrumento.»
£izmado) abogado Cabriel Vergara V. - Registro núna=

 

 

26
ro dos mil ciento dieciseis ".» HASTA AQUÍ LA
 

Mis e  MINUTA QUE QUEDA - ELEVADA A

 ESCRIZURA

 PUBLICA.:
D OCUME NE TOS BA BILITAN
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taciones + Cúnmpleme hacerle conocer que la Junta
 

General Extraordinaria de Accionistas de LA LLAVE
 

Seña DE COMERCIO , en sesión celebrada el día
 

de hoy , tuvo el acierto dé uombrar a- usted PRE+

SIDENTE de la Sociedad por «al plazo de DOS
 

 

AÑOS contados a partir. de esta fecha. De confor»
 

midad- con lo dispuesto en «el Estatuto Social de
 

Compañía contenido «ún la escritura pública otor=

gada ante el Notarío de Mayaqu doctor iheimo

Torfos Crespo pel diecisala de mayo de mil nove

——clentoscincoenhegip>

tro Mercantil el cinco de agosto del. mismo afio ¿a

usted le corresponde ¿al igual que al CSerente Cene-

ral , representar legal , judicial y extrajudicial:

mente a la Compañfa. -— Sínembargo ¿usted deberá

¿ánterventrconjuntamente conGeneral

todo acto O contrato cuya cuantía  séa mayor de

Un millón de sucres y necesitarÉ autorización

del Directorio para intervenir en acto o contentos

cuya cuantía sea mayor - de dos . millones de sul»

 

 

 
 

 

 

 

 

eres. Al commicaz a usted este particular y ax»

tender el presente nombramiento ,le deseo todo éxito

an el ejercicio de su cargo . “Muy atentamente ,

LA LLAVE  S.A.DE COMERCIO . “firmado ) Ingeniero
 

   ANTONIO  GINATTA CORONADO, GERENTE GENERAL, - Acepto
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1 1 Nombramiento A antecedá, - Guayaquil

al. diecinueve de mil novecientos ochénta y aw

3 £ £temado) JUAN JOSE VILASECA VALLS .
4 tifico st que con fecha de hoy

,queda

inscrito!
5 el presente nombramiento "a foja veinticuatro Ml

6 quinientos doce y rímero sele mil  elento cincuenta
7 y ocho del Registro Mercantil y anotado bajo |

MOTARO 8 el nímero mueve tmíl cuatrocientoy setenta y tres |
Eras lanar. o del Repertorio , - Guayaquil , catoros de gosto

ABOGADO de mil. novecientos ochenta y cuatro  .+ El Registrador

y”E 11 Mercantil . firmado) abogado Héctor

Miguel

Alcívar |.

12 Andrade . » Registrador Mercantil del .

cantón

—Cuav
13 quíl , Hay un sello *, eelA LLAVE S.A. + Abril velne

14 | tidós de mil novecientos ochenta ytras . +» Señor
5 Ingeniero ANTONIO GINATTA CORONADO .« Ciudad,
16 De mis consideracionés +: Es placentero para mí ha»

17 | - €erle conocer que la Junta GeneralExtraordinariade!
18 ¡Accionistas de lA LLAVE S,A. DE COMERCIO ,en seul
10 de esta fecha resolvió nombrar. a usted CER

0 20 TE GENERAL. de la Sociedad por el perfodo de

21 1" DOS AÑOS contados a partir de hoy . -Da confomia:.
22 “ed con lo dispuesto en el Estatuto Social de la.
93 Compañía ,contentdo en la escritura pública otorgada

24 nte el Notario de Guayaquil , doctor “Thelmo |

25 Cresposel diecísels de mayo de ul noveciento

26 setenta y cinco ,á inscrita en el  Reglsttio Maz»

, 97 |. .tantíld el cinco. de agóstó . del mismo año , a usted

he. "le corresponde representarjudicialextrajue 
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ménte o de consumo con el  PregidenteSinembajs»

go. yusted deberá necesariemente intervenir en

 

 

forma conjunta con el Presidente en todo acto o

contrato cuya cuantía sea mayor a Un uillón

.SBucres y necesitará autorización del Directorio

 

 

 

para intervenir en actos

o

contratoscuya

cuane

tía sea mayor de dos míllones de sucres . Muy
atentamente , LA LLAVE S.A. DE - COMERCIO: - -£izmado)
Juan  Jogé Vilaseca Valla , Presidente , +- Acepto
 

 

el nombramiento qué antecedeAbrilveintidós |:

Antonio Ginmatta Coronado -. » Queda inscrito este
 

nombramiento a fojas veintidós mil selselentos cual
renta y ocho , número cinco mil cuatrocientos uno del|.

Negistro Mercantil y anotado bajo el número muevo -
mil ochocientos noventa y uno del Repertotío , +

Archivándose los certificadosRuzlgtryoDafanée .
sa Nacional .” Guayaquil , veinte y seig de  julto

de” míl nowcientos ochenta y tres . - El Registra»

. dex Mercantil . -£firmado) abogado Héctor Miguel Alcío .

var Andrada +. “Registrador Mercantil del cantón
Guayaquil”, - lay un sello ",«=<" A 6 TA Dd

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACCIONISTAS. DE LA LLAVE S.A. DE  GUMERCIO¿CELlyw

DRADA EL VEINTB DE JULIO -DE MIL NOVECIENTOS
OCHENTA Y CUATRO , =wErm  Gueyaquil, a los pr

__díasdél mosde julio de mil novecientosochin»
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   a i
ro. ertla

" nÚMETO mái ciento GULINGS á 58 a: a mniláron AA |

sesión «de 'Jmta General Extrcordi 1 ” |

 

 

cionistas de LA LLAVE" Sibr DE COMISCIO , señores:

Un odJMumn JosÉé- Vilaseca. Valle  , propietario de |
 

quince míl novecientas setenta  acelones .ordinae|

 

_rtias y nominativas

deunmil

surrescada

unmaj

|
D-o 8 )iugeniero Antonio

_Ginatta

Coonado—¿propier 

tario de cuatro mil  acelones ordinarias y uomis

 

nativas de un mil sucreg cada una ¡Treos)

Juan Gabriel Vilaseca de Protí  ,propletario

de

|
diez acctones ordinarias y nominetivas de un ui
 

sueres cada uma y Cuat rolMaría Cecilla de
 

Slorids ¿propictark de diez  acelones - ordinarias |
y nominativas de un mil gueres cade wn yy,rr

€ 1nc0) Marín Teresa de-> Plovesán spropietaria
_ «de diez accionesordinartos—y-—neminativas—de—un

mil  sueres cado una,+Presida la" reunión el

tátulor señor Juan  Josá Vilaseca Valls ,y actúa

de - Secretario el Gerente General sefiow Ingeniera

 tiatonio Ginatta Coronado +. El Pregidente dispone

que el Sacretarío fotme la lista de asistentes ,

la misma que resulta fgual a la del encabezamiento

 

 

 

 

del Acta ,comprobándose de esta muenerauo 56 en»

.cuentra reuída la totalidad  . del capital social pue

gado de: la Compañía qué eu de veínte  nillone

  A Á
N UN
S

E
Sde sue sotalizan un  
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múmero de  velnte m1 , qué representan la to
 

lidad de dicho capital social , == faciendo uso
 

de la facultad qua concade el artículo  doscien

ochenta de la ley de  Compeñfas , los accionis

tas deciden  constitulrse en Junta  Ceneral Fx»
 

traordinaria toda vez que 96 "encuentreaa de cuua
 

do en así acerlo y «m tratar los puntos conse

tantes en el Orden del Díu ¿sobre los cuales
 

han sido ya debíciamente ¿informados y que son lo3

siguíentes + Uao ) Aumento de Capital social de
 

LA LIAVE S.A. DE COMERCIÓ en la suma de sesenta
 

millonesde sueres,de tal menoraque

: ¿ZaAdo AUMAnEOo A anita socia] deasocio” *

dad ascienda OCUINA
SUCRES.+. =» Do sjrago de Amiento de Capital y emi-

sión de muevos títulos de aceiones .. ras)
 

”

Reformar lo Ícul : igás: :

cuarto del Estatuto Social . - Cuatro )asto

"rización al. Prosidente y Ceremte General del
 

Compañía para que realicen todos los tránitcs los

gales en orden a obtener la validez Jurídica del

Aumento de Capital y Reformas referidas , «eo El

 

 

 

Presidente  declera  imstalada la “Junta y dispone
 

que se traten los puntos del Orden del Día,
 

El Presidente expresa que por varias yrazones y

6.

Lts

ed

4

 

 

            Dic. A y sj DOVidiaaro PEonoias
 

G  de la Compatfa y su capital social ,cs necesario
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1 . . e
” M8 a MITUDT NS GIÁOVUTT OF "EE IAS

2 Sesa . ER aros a PA;
————DENTA 1 tas UL SULULLO q UU 1111 08 QUE COQUIS

3 WAnr -
==

SUBGEN BGaprtar 90 580040086 asolenda——a—|

4 e . E E sf Suena da 1093 toataiidar €

. » e!
5 simento díce , deberá overarse mediante la enmisió:

6 de sesenta muevas  aeciones ordinarias no-

7 MLN, UE PE $ má E 05% Ha ' "

  

    
Ss

EA LOT , los PG

centajes en cuanto al derecho atribución ¿por
za ML ZOEN   

 

15

16

17

18

19

20

21

22

23

 unanimidad resolvió lo viguiento 1PRIVUERO QQ

uentar el Capital de da Compañia en la suma de

CESENPA MXLLONES  $E CUCIIS, mediante la enisióA

de ——quevasacciones ordinarias y

nativos de un mil gueres coda una .DJ La?

C UNDO s Aprobar la negociación hecha por lo

señores  ascionigtas de las freeciones resultantes

de aplicar el prineipio de proporcionalidad ,osí

tono el pego de todús y cada una de las

acciones emitidas con. uotivo del aumento qua ye

haga en la foma qué consta en ol cuadro que 38

copía 4 contimuación y que ss adjunta a esta Age

ta. com documento integrante de la misma , y |

   

 

   
—

  
 

el saldo a pogar por los suscriptores ses dente  

 

— del plazo de vesar
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AA mA EQ pera "aselueign la o tz

Gonoral do  Acelonistao . + Un canmgecuencio les

eceloenisatas sgucctáboa ndividualduonte ed  —siguicuta

  

 

aínezo de' aselenes de acuerdo al siguiente dota +

 

   
o. | — a

ROMBD: doce all acejaaos (SY JUL CADANEL VEAS
SOSA Bl ERAFEND crelnta acciones (p)MARZA COCILZA
02 VUORIBO teolata  acetomeTARTAGORESA 12

L »

<PIGUESNTteainta acciones +» - Yotal  Aceloneos

 

 

bogonta (42 acciona . Lodas das  —aescilonaa guy»
 

ceátos  eóma ordinarios y monimabtivas do tm mil

gueroo cada uma y guma ua total de  gegenta

aid que go ul total de ascelones motivo de casta ar

a0ato. ««“Log acclenistas dejan constencia de que

 

 

 

la suseripelción del awmento por pavta de eada
 

accionista ao es ormaetanonso proporelenol 4 la cona
 

tádad de  acelouoo que eada uo de ellos actuald
 

mento poses ( bioa 00 por w*osonmes de niínoros dos

címiles o per euaMguior otra causa) cada una de

a a ñ EPA . AS srl
3% uvesioatos dd nee lina (y AROL AEBATA EE

 

los eucelonistos rénuocla € Lora arpresa Y poraLG
 

gle (1 ldaloy p091 derecho a exigir proporcionalicad
 

y acepta y vatifica la foma de suscripción antes
 

deserita . -»». TERGERO siefomar los ovtícules
 

testozo ytuazto y trisécino  cunsto del Totatute €
  elal ,log aiemos que dirán 1? A4.2R Y 160ULO E
 

 



7.

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

1 Se. Mp A Éa cm

2 la  —Companía 5 $e OCUENE MYULDOSES

3 - SUCRES 4 divididoenochentamil acciemaa

4 ordinarias y nominativas de valor nominal de

5 | %, ae TICULO

6 € VARTO aZITULOS . =» Las aceiones  constarán
SER) 1 de títulos que: serán suscritos por el Presi.

NOTARIO 8 dente .y al Cerénte "General y muneradas —. del

Ernesto Tama€. 9 éero - caro cero uno al ochenta mil inclusiva ,

a, 10 pudiendo un solo título representar varias acu

11 ciónos . -» ARE ICULO FTRIGES 1M0

12 € VARTO SREPRESENTANTES LEGALES +. -» El: Pre.

14 mante representarán _legad , judicial o extraju”

15 dicialmente a la aociedad pudiendo intervenir en

¡6 : actos o contratos cuya cuantía no exceda de los

17 disa mtfllones de sucras . +» Sinembargo intervend

18 drán úecesarianente - en forma conjunta sn todo
 

19 to a contratocuyacuantía senmayor—de

4 20—dey para 'adquivir o' ensjena

21 bienes raíces de cuniquier -valor o pata. inter:

22 venir enactos 0 contratos cuya cuantía sea mayor

de velute mtllones de suctes ,intervendrán en |

forma conjunta y  necesitarón autorización del Di-

 

23
 

24
 

  
 

25 rectorio de la Compafife. C VARTO sAutorizar

26 | al Presidente y Caréente General de la Compa

27 para que otorgue la respectiva  escríturfa y lla»
   2 tel va a combo todos los trámites necesarios para|
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la culminación de este acto societario.  Autorigarde

al Gerente  GÚeneral para que oxdene los  trad=
 

pasóos O asientos contables que rYéquiaran para
 

perfeccionar los pagos quese realizarán mediante
 

este aumento ,en la forma acordada  antartormente
 

en esta Acta «. = No habiendo otro punto que tratar
 

se declara concluída la sesión y se concede un 
recéso para la redacción del  Actás por el
 

tienpo de treinta y cinco minutos ,concluído el.
 

cual se reinstala la Jimta con todos los asig»
 

tentes , aprobándose por unanimidad el testo del
  ácta -, la misma que es suscrita por todos 104
 

concutrentes entra ellos el Prasidentas y el Gen ;
 

rente General que certifica , «e firmado) Juan José
 

Vilaseca Valls , por sus propios derechos y como
 

Pregidente de la Cía. y de la Junta ¡£ 4 x-
  a a d o) Juan Gabriel Vilaseca De Prati , £trma»
 

do ) María Cecilia de Florido ¡¿£fimado Y María Ter”
 

sa de Plovesán ¡ £ írmad o)ingenisro Antonio Gt le
 

natta Coronado , por sus propios derechos y como
 

Gerente General « Secretario que csrtifica . +» Es
 

fial copia de su oríginal . - Para Otorgar esta
 

certificación .me remito al archivo de Actas de
 

esta Compañía que está a mí cargo . « Cuayáquil,
 

julio veinte de mil novecientos ochenta y cuatro».
 

firmado ) Ingeniero Antonio Gínatta Coronado , «
 

GERENTE GENERAL» SECRETARIO ",=» 3 0 y C 00.
   PIAS . a Esta escrituraestá 
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CULTATIVA

REVAL. ACTIVO FIJO 1982

REVAL.ACTIVO FIJO 1983

|

 
ILIDADES Y/O NUMERARIO
E EN UN PLAZO DE 2 AÑOS

L SOCIAL CON AUMENTO

NN

LA LLAVE S.A. DE COMERCIO 

yVILASECA V. ANTONIO GINATTA C. JUAN G.VILASECA
 

MARIA C.DE FLORIDO MARIA T.DE PIOVESAN TOTAL

79.85 20.00 0.05 0.05 0.05 100

15'970.000.00 4'000.000.00 10.000.00 19.000.00 10.000.00 20'000.000.00
$

1'226.268.72 307.143.07 767.86 767.86 767.86 /535.715.37

8'030.046.48 2'011.282.77 5,028.21 5.028.21 5.028.21 10'056.413.88

900.043.390 225.433.68 563.58 563.58 563.58 1'127.168.32

2'633.985.13 659.733.28 1.649.33 1.649.33 1.649.33 3'298.666.40

11'179.000.00 2'800.000.00 7.000.00 7.000.00 7.000.00 14'000.000.00

23'940.655.77 5'996.407.20 14.991,02 14.991.02 14.991.02 29'982.036.03

47'910.000.00 12'000.000.00 30..000.00 30.000.00 30.000..00 60'000.000.00
63'880.000.00 16'000.000.00 40.000.00 40.000.00 40.000.00 80'000.000.00
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_númerosetecientostreintay L de és), “EL
de fecha veintidos de agosto de mil novecientos

setenta y cinco , publicado en el Regitro Oficial nú-
mero ochocientos setenta y ocho de fecha veintinueve

de agosto del mismo año .- L E 1 DA esta _es-

critura de principio a fin ¿por mí el Notario en alta

voz a los comparecientes , éstos la aprueban en todas

sus partes _,se afirman ratifican y suscribenenuni-
 

dad

No Vale. -Enmendados;-José. tercero.En.al.Vale
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de acto rc  
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nota de su aprobación,.al margen de la escritura máitriz

a que se refiere la copia precedente .-

Guayaquil , Enero 31 de 1,985,-- a
 

 

   
 

  

ADO]ERNESTO TAMACOSTALES
Notorio Décimo € ta de! Corión Guayaquil
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Ca cuapliciontoo le ordenado cn da ferolución Minero 8jaJeoda0D00G

dietada oY23 do Enoro de 2.088, por el cxorIntendente de Córigañifas,
 

ho Inceráto esta escritura píbilea, lo nieno que contíeno ol ¿RENO

EN SALMOS YdioBO BNDES de la ConpcifoAenoginogs LA LIAUD

Sade WIGRTESIO de Sojo Ga20d a 0.54, ntebío2.94) cod Pegfstro -»
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esta oserituea afíiteo, ca empliiíniaato ds lo dispucato en el Perrue
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